
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Otorgamos la presente fianza en los términos establecidos por el artículo 1590 del Código Civil y Comercial de la Nación renunciando, sin embar- 

go, desde ya, a la previa interpelación judicial de nuestros codeudores. ..... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .  

 

 
 



 

 
 
 
 

En caso de operaciones de descuento a nuestros afianzados de pagarés de terceros, Compañía General de Finanzas S.A. no responde por la 

autenticidad de la firma de los firmantes y aceptantes de tales documentos, ni por la de los endosantes anteriores a nuestros afianzados. Compañía 

General de Finanzas S.A. no tiene la obligación de informarse con respecto a la solvencia de los firmantes y endosantes y no asume responsabilidad 

alguna al respecto, aún en el caso de tener conocimiento del incumplimiento de los firmantes en vencimientos anteriores relacionados o no con 

las operaciones que garantizamos. Llegado el caso, será facultativo de Compañía General de Finanzas S.A. accionar simultáneamente contra los 

firmantes y aceptantes, contra los endosantes, contra nuestros afianzados y contra nosotros mismos, indistinta y conjuntamente, hasta obtener el 

cobro total de los créditos de Compañía General de Finanzas S.A.. La falta de protesto, notificación o interpelación a los terceros (firmantes, 

aceptantes y endosantes), a nuestros afianzados o a nosotros mismos; la falta de aviso a nuestros afianzados en caso de falta de pago, haya o no 

protesto; la falta de remisión de los mismos de testimonios de protesto, en su caso; la falta de verificación y demás actuaciones en los eventuales 

juicios de convocatoria o quiebra o concurso civil de firmantes y/o aceptantes y/o endosantes y/o nuestros afianzados, no podrá ser invocada 

como causa de caducidad de nuestra obligación. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .  

 
Por todas las consecuencias judiciales y extrajudiciales a que diere lugar nuestra presente obligación y para cualquier comunicación, 

notificación o interpelación al respecto, constituimos domicilio especial en la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N° ..............................de esta Capital, domicilio que regirá cualquiera que sea a la sazón nuestro domicilio o residencia y mientras 

Compañía General de Finanzas S.A. no se de por notificada por escrito de la constitución por nosotros de otro que siempre será dentro del 

radio de la Ciudad de Buenos Aires, y nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta Capital con renuncia expresa a 

cualquier otro fuero o jurisdicción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Avalista (1) 

 
Aclaración:  

Domicilio:  

Documento:     

Firma Avalista (2) 

 
Aclaración:  

Domicilio:  

Documento:     

 
 
 
 
 
 

 
  

 

Firma Avalista (3) 

 
Aclaración:  

Domicilio:  

Documento:     

Firma Avalista (4) 

 
Aclaración:  

Domicilio:  

Documento:     

 

Observaciones: Las firmas debidamente aclaradas tanto del avalista como del cónyuge, deberán ser certificadas por Escribano Público o 

entidad bancaria. 

 

 

 

Edificio Lipsia, Av. Corrientes 316, piso 4 (C1043AAQ) CABA Tel. +54 11 3989 0410    
www.cgfinanzas.com.ar 

 

http://www.cgfinanzas.com.ar/

